RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004798, Ent. N° 1154/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº  22/2012, convocado para el suministro de medicamentos – Grupo 3;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 40/2013 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA del 30.5.2013, se adjudicó el objeto del llamado parcialmente por hasta un monto de $ 581:479.339 impuestos incluidos y a valores históricos,  por el plazo de un año, sin perjuicio de eventuales prórrogas con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.8.2013, acordó: a) No formular observaciones; y b) Previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 cometió a los Contadores Auditores o Delegados en cada Organismo, la intervención de los montos que  se indican: ANCAP: $ 507.226,17; ANV: $ 182.758,23; ASSE: $ 63:315.223,02; BPS: $ 798.317,37; BSE $ 1:266.083,20; INAU: $ 103.551,47; MDN $ 5:076.739,43; M.I. (DNSP): $ 4:173.916,86; M.I. (INR): $ 18.624,62 y UDELAR (H.P.) $ 1:799.865,29.
3) que en esta oportunidad  luce nota de la firma Bayer S.A, adjudicataria entre otras del llamado y del ítem 421, señalando que la casa matriz no fabricará más para el año 2014 de dicho producto. En este sentido la Gerencia de Insumos Médicos del Organismo con fecha 11.2.14 expresó que habiendo cumplido la firma con la entrega de la totalidad de comprimidos y demandas, por ser única oferta y al no existir un Ranking de ofertas para otra readjudicación se adjuntó  Resolución Nº 5435/13 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones del 13.2.2014, por la cual desadjudicó el ítem 421 representando un decremento de $ 104.218  impuestos incluidos y a valores históricos;

CONSIDERANDO: que existiendo una desafectación y conforme a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas); corresponde cometer a los Contadores Auditores el decremento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a los Contadores Delegados o Auditores destacados en los Organismos a que refiere el Resultando 2), el control de la desafectación del ítem 421 del Llamado Nº 22/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Medicamentos” Grupo 3. 
2) Comuníquese a los Contadores Delegados y Auditores respectivos; y
3) Devolver las actuaciones.
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